
correspondiente a un modelo de utilidad, por 20 años, a fa­
vor de Don Jaime Rstafanell Vilo, resilente en Barcelona por! 
"UN F(MTA-?AL0HARI0 UN JHRQUES Y BILMTNRO".

Ni modelo de utilidad sobra que recae el presente regio 
tro, según el anunciado que ceta memoria expresa, se refiere 
a una cartera que tiene la doble aplicación de billetero y pe& 
te-talonario da cheques de banca,

Por la simple enunciación se deduce que el asunto que 
trata de ampararse constituye une novedad altamente práctica, 
paeato que en un eolo elemento, cuyo tamaño es análogo al do 
los billotoroa do bolsillo que en la actualidad se conocen, 
van acoplados dos servicios, resultando, además de-una gran 
presentación.

Rete modelo aaegura una aceptación en grado sumo porque 
es más reducido que el conocido ya del propio solicitante, rg 
gistrado bajo nómero 13.264, y protege perfectamente loa talo 
narioa hasta el último momento.

Ooneiete en una cartera cuya forma extama es similar 
a la de loe billeteres conocidos, con solapa de cierre, do-



blandos# por aa parta central y an cuya parte interior, en su 
miamo centro lleva un ala que establece loo dos compartimen­
tos coa absoluta independencia entre ambos.

con el fin de presentar con más exactitud la forma de 
ejecución del invento, ol plano adjunto maestra an oaso próc 
tico, a titulo de ejemplo.

Lo figura 1 representa el billetero abierto, mostrando 
los compartimentos para billetes y sellos ̂  y el destinado 
al talonario do cheques 2; viéndose el panto de dobles C y 
le solapa de cierre 2  sen la lengüeta para su sujeción g.

La figura 2 ee otra vista del miemo por la parte del 
talonario, señalándose en ella g  que es el dispositivo de 
sujeción del lomo del talonario y g  ana tirilla en la que ae 
introduce la pacta posterior del talonario para completar 
su fijación.

La figura 3 muestra el porta talonario y billetero ce­
rrado .

Como es deducible, la descripción precedente no puede 
ser considerada en el sentido estricto de su letra, toda vez 
que tanto en la forma de sus elementos componentes, cuanto 
en si sistema de cerrado, son susceptibles de variación y 
adopción de elementos ilimitados, no obstante lo oual, la 
esencia de la invención no varia. Por lo tanto las explica­
ciones y presentación hecha ha de conaideraree como paramen­
te enunciativa.

R E I V I N D I C A C I O N E S
*

1*.-Un porta-talonario de chequee y billetero, que se 
oaroeteriza por una cartera compuesta de una cubierta ple­
gable por au centro, con solapa y cierre de lengüeta, que en
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su interior lleva en la parte central una planeha divisoria 
movible que con la base, por un lado lleva una serie de com­
partimentos superpuestos para la disposición de billetes y 
por la otra un fleje pera la sujeción del lomo del talonario 
de chequea y al otro entramo un tirant# o banda a fin da in­
troducir en Ó1 la pasta del propio talonario.

2*.-Un porta-talonario de eheques y billetero# carac­
terizado porque el cierre y forma de loa compartimentos y 
cubisrtas ea variable, así come loa materiales de fabricación 
dol objeto registrado.

3*.-"UN PORTA-TALONARIO DR CHEQUES Y BILLETERO", tal 
y como queda deeerito y reivindicado y muestra el plano adjun 
te.

La preeente memoria eonata da trea hojaa, foliadae y 
escritas a máquina por una sola da sus caras y componiendo 
un total do sesenta líneas incluidas áataa.

Madrid, 5 de diciembre de 1,946
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